
N l»i DES.ARROLLO COMUNIT.ARIO

OF'lCINÁ
DE

PARTES

SECCION I'

1..AS CONDES, 1 7 ABR 2023

1. Lo dispuesto en el Artículo 8, letra g) y demás pertineíites.de la Ley de Bases sobre Contratos

Adíninistradvos de Suministros y Prestaciones de Senricios, que creó el Sistema de Compras, a

través del portal denominado www.chilecompra.cl.

/

2. El Decreto Supremo N' 250 de 09 de marzo de 2004, del Ministerio de Flacienda que aprueba

el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el Diario oflcial del 24 de septiembre de 2004,

artículo 10, numeral 7, letra e) y demás pertinentes, que autoriza a proceder mediante trato/'

directo cuando la contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que

sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes

y ojos.

3. La necesidad de contratar la presentación de .Loi Po#'er Pexnña, en el contexto de la celebración

del l)ü de Za Z)a Rla, que realizará la Municipalidad de Las Condes, los días 28 y 29 de abril de '

2023

Que, según consta del documento emitido por los hermanos don Raúl Peralta y don Gabriel

Peralta, la empresa Grupo Toso SpA, cuenta con el derecho exclusivo de representación, para /'

la realización de las dos presentaciones de l..oí Power Pera#ü para el evento que realizará la

Municipalidad en abril del presente año.

Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 74 de 13 de enero de 2023, y en uso de las

facultades que me conñeren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha /'

9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que Ella el Texto

Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

Y CON'SIDERANT)O:

1. La propuesta presentada por Grupo Toso SpA, Rut N' 76.546.102-2. /'

2 El Pedido de Materiales N'1 15.256 de fecha 05 de abril de 2023./
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3. El Informe de Imputación N'3306, de fecha 17 de marzo de 2023, de la Dirección de/
Administración y Finanzas.

4. El Acta N' 20 en que consta el Acuerdo N' 182 de la Comisión Evaluadora y de Control de/'

Gastos, de fecha 24 de marzo de 2023.

5. El Certificado emitido por el Director de Desarrollo Comunitario, de marzo de 2023, que /

lusd6lca la contratación directa en los términos propuestos.

6 Documento emitido por los hermanos don Raúl Peralta y don Gabriel Peralta, la empresa Grupo

Toso SpA, cuenta con el derecho exclusivo de representación, para la realización de las dos /

presentaciones de -Loi Power Pezu#ü para el evento que realizará la Municipalidad en abril del

presente año

DECRETO

l AUTORIZASE, el Hato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con la

empresa Grupo Toso SpA, Rut N' 76.546.102-2, representada por don Daniel Toso Guidice,

cédula de identidad N' 8, ambos domicijiados para estos efectos en Avenida

Apoquindo N' 6410, oficina 605, comuna de Las Condes, Región Meüopolitana, lo anterior

para contratar la presentación de -ZI,oí Po/ ef Penn/b, en el contexto de la celebración del l)ü de Z# /'

l)anta, que realizará la Municipalidad de Las Condes, los días 28 y 29 de abril de 2023, según

cotización, cel:dñlcado y demás documentos que forman parte integrante del presente Decreto,

teniendo presente que se bata de una contratación que sólo pueda realizarse con los

proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial,

licencias, patentes y otros.

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que,

por la naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numera1 7

ietra e) del citado reglamento de la Ley N' 1 9.886, se autoriza a proceder mediante nato directo, /'

l .J$ebido a que se trata de una conüatación de que se trate sólo pueda realizarse con los

8 u g }jroveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial

1 8.#cencias, patentesyoüos.

S

Z

Q CONTRATASE, con la empresa Grupo Toso SpA, Rut N' 76.546.102-2, precedentemente

individuahzada, para la presentación de -Loi Power Pexa#a, en el contexto de la celebración del /

l)ü d# Z# ll)a#qn, que realizará la Municipalidad de Las Condes, los días 28 y 29 de abril de 2023,

por un monto total de $ 30.940.000, IVA incluido.

3. El Valor del conüato con el proveedor es por un total de $ 30.940.000, IVA incluido. Una vez

realizada la prestación del servicio, con la recepción conforme, presentada la factura en la

Oficina de Partes de la Municipalidad en Avda. Apoquindo N' 3.400 Las Condes o enviada a '

correo facturacion(@lascondes.cl , debidamente visado por el Supervisor Municipal, se pagará al
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proveedor mediante transferencia electrónica, dentro de los 30 días comidos siguientes a la

recepción, debiendo la empresa indicar en la factura la siguiente infomlación para la /

transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número de cuenta corrente, nombre yRut del

titular de dicha cuenta bancaria.

4. La vigencia de la presente contratación seis desde la publicación de la Orden de Compra

respectivo en el portal xww:1)3eJKadeplJl21ice:d y durará hasta el día hábil siguiente a la /
finalización del evento.

Al tratarse de servicios estándar de simple yobjetiva especificación, la contratación se entendeis

fomaalizada mediante la emkión yposterior aceptación de la respectiva Orden de Compra por /

la empresa.

En caso de que la Orden de Compra no haya sido aceptada, el Supervisor Municipal podrá

solicitar su rechazo, encendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurñdas 24 holas /

desde dicha solicitud.

5. El evento se realizará los días 28 y29 de abril de 2023 ycomprende el staff artístico compuesto

por Loi PowerPexnñh y9 d# re staff técnico; staff de producción yla implementación, montaje /,

yproducción técnica para el evento l..o.r Paz«er Penn,ó'a. La programación seú coordinada con el

Supervisor Municipal.

Las fechas de los eventos, podrán ser modificadas de mutuo acuerdo con el proveedor. /'

J#F' Xtjl plazo del contrato podrá ser suspendido mediante Decreto Alcaldicio en caso de fuerza /'

Z$1;%:% 2 .3lLyor o caso fortuito debidamente calificado por la Muúcipalidad.ll;V WW X alli

á 'i.'f1 7. 'lé. empresa deberá contar con todos los pemlisos y/o autorizaciones de los oqanismos y/o

,¿7autoridades públicas o privadas necesarias para el desanollo de la actividad materia de la /'

presente contratación.

e .li{ $iaj#Pnesponderú a la Dirección de Desanollo Comunitario, la supervisión del contrato. /.

%s \

/
U ,z

8. La Municipalidad verificará que la empresa se encuentre inscrito en el portal

WWW:!11€Kadopublico.cl y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos /

exigidos por la Leyen el artículo 66 ydemás pertinentes del Decreto Supremo N'250 de fecha

09 de marzo de 2004.

9. El gasto se inlputará a la cuenta 22b81)l IÍ(bntracuenta: 532Ó82d0091 Programas: $ 30.940.000

Actividades Recreativas para la Comunidad, de acuerdo al Informe de Imputación N' 3306 de

fecha 17 de marzo de 2023./



10. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes 6ljan sus domicüos en

la ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. ''

1 1. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el

portal wwwwmercadQpll!?liQQ:d la Orden de Compra correspondiente a nombre de la empresa /'

individuahzada anteriormente, por la suma $ 30.940.000, IVA incluido, bajo la modalidad de

contratación directa, por la naturaleza de la negociación.

12. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de Compras y

Contrataciones públicas denominado portal www.mercadop141?1igQ:d.dentro del plazo de 24

horas, a contar de su dictación.

/

ANÓTEME, COMUNÍQUKSK Y ARCHÍVESE

/

Públicas, Logística y Gestión
de Conüol

de Administración y Finanzas
de Finanzas

de Desarrollo Comunitmio
de Eventos

de Partes




